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Tras una sucesión de procesos judiciales,
la Audiencia Provincial de
Madrid ha condenado a Kebba C.,
Adama T., Yaram D. y Mor N, trabajadores
‘sin papeles’ del ‘top manta’,
a penas de prisión, multa y responsabilidad
civil (en algunos casos sustitución
de la cárcel por la expulsión
vía judicial con prohibición de entrada
al territorio Schengen por un período
de cinco a diez años). La red
de apoyo a migrantes Ferrocarril
Clandestino y la recién creada Asociación
de Sin Papeles de Madrid,
hermana de la entidad homónima
de Terrassa, han iniciado una campaña
pidiendo su indulto con un objetivo
“muy práctico y urgente: que
no tengan ni que ir a la cárcel, ni que
ser deportados sin posibilidad de retorno,
sentando así un precedente
para otros manteros y, por otro lado,
haciendo visible la realidad de estos
trabajadores para quienes compran
en la manta, quienes condenan y
quienes defienden las leyes de propiedad
intelectual”.

La condena a los cuatro manteros
hace caso omiso de anteriores
sentencias de juzgados penales
que los absolvían por considerarlos
“el eslabón más débil de una cadena
oculta de producción”. Según
el Ferrocarril, “la Audiencia concibe
la venta de copias no autorizadas
de CD y DVD como un delito
que atenta contra los derechos de
propiedad intelectual y perjudica a
las gestoras de autoría y derechos
o a las distribuidoras y no a los migrantes
que poco o nulo margen
tienen para incorporarse a otro espacio
laboral y que sacan muy poco
beneficio de la manta”.

La campaña arranca con urgencia:
la primera petición de indulto es
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para Mor N. y tiene que presentarse
antes del 23 de septiembre, día en
que el tribunal le ha citado para la
ejecución de su sentencia, una pena
de prisión sustituida por una expulsión
judicial con 10 años de prohibición
de entrada. Antes de condenarle,
el juez le preguntó: “¿Qué prefieres:
cárcel o expulsión?”. Mor se
atrevió a contestar: “No creo que
merezca ninguna de las dos”. Mor,
senegalés, llegó a Canarias en cayuco
hace dos años. Según el Ferrocarril,
su situación “es muy similar a
la de los otros tres por los que se pide
el indulto y a tantos otros”. Un eje
de la campaña es una recogida de
firmas por el indulto en www.transfronterizo.net/spip.php?article74.
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